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Buenos Aires, i!j, r¡ ,l\,G0 ;t\ 11 

Exp. 

VISTO : 

Que las tareas cient1ficas extraescolares desarrolladas en los Clubes 
de Ciencias escolares y la realizaci6n de exposiciones sobre temas cientifi ­
cos, como as! tSl!lbi~n la participación de alurorlOs en la Olimpiada Matemática 
Argentina sirven de centro de estimulo y coordinaciÓn de las actividades que 
se cumplan en el pars, relacionadas con el mejoramiento de la enseñanza de 
las ciencias al nivel secundario principalmente; 

Que la realizaciÓn de esas tareas son consideradas como una acciÓn de 
gran relevancia en un proceso educativo actualizado. 

Que para posibilitar su cometido deo~n trasladarse los alumnos y prof~ 
sares acompañantes, lo que significa alajarse de sus lugares habituales de t~ 
reas durante la realizaciÓn del "Primer t:.ncuentro Nacional de JÓvenes Cienti ­
ficos", siendo por lo tanto necesario extender las correspOndientes Ordenes 
de pasajes. 

El Ministerio de Cultura y Educaci6n 

I-n.. 8i EL\iE. 

10) 	Auspiciar la realizaciÓn del "Primer Encuentro Nacional de JÓvenes Cien­
t1ficos" a realizarse en la ciudad de Necochea entre los dias 17 y 22 de 
diciembre próximo. b 

20 ) Por el Instituto Nacional para el Mejoramiento de la Enseñanza de las Cien 
cias (II'EC) se otorgarán las Ordenes de pasajes para los alumnos intervi­

r nientes y profesores acompañantes que deoan trasladarse deSde su habitual 
lugar de residencia a la ciudad de Necochea 

3D ) AnÓtese, comun1quese a la DirecciÓn General de Personal, AdministraciÓn 
Nacional ele EducaciÓn Media y Superior, Superintendencia Nacional de Enseñanza 
Privada, Consejo Nacional de EducaciÓn T~cnica, Dirección General 'de Adminis­
traciÓn, DirecciÓn General de Técnicas Educativas y VUELVA al IflEC para su 
ulterior trámite 
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